
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES
DEPORTES

 
PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL 
SUMINISTRO DE VALLAS DE COMPETICIÓN  PARA LA PISTA DE ATLETISMO DEL 
COMPLEJO  DEPORTIVO  PROVINCIAL  “EL  CUARTILLO”,  DE  LA  EXCMA. 
DIPUTACIÓN DE CÁCERES.

1. OBJETO DEL CONTRATO.
Es objeto del contrato es el Suministro de vallas de competición de alto nivel, automáticas, 

para  la  pista  de  atletismo  del  Complejo  Deportivo  Provincial  “El  Cuartillo”,  de  la  Excma. 
Diputación de Cáceres, conforme a las indicaciones que se señalan a continuación en este 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

2. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO.
El contrato de suministro de vallas de competición de alto nivel, automáticas, para la pista 

de  atletismo  del  Complejo  Deportivo  Provincial  “El  Cuartillo”,  de  la  Excma.  Diputación  de 
Cáceres tendrá las siguientes características:

• Cantidad: 85 unidades.

• Las  vallas deberán contar con Certificado IAAF de la Federación Internacional de 
Atletismo, el cual se podrá solicitar en cualquier momento.

• Características técnicas de las vallas: 

Base elaborada con dos perfiles de aluminio extrusionado, en cuyo interior se 
alojarán los contrapesos. Estos perfiles estarán cerrados con tapas de plástico 
inyectado, en la parte frontal y posterior.

Traviesa superior  de  madera,  u  otro  material  no  metálico,  pintada 
reglamentariamente,  con sus bordes superiores redondeados y sujeta en su 
parte inferior por dos piezas de plástico inyectado, alojadas en la parte superior 
de dos montantes que, perpendiculares a la base y la traviesa, las unen. 

Montantes de  aluminio,  de  sección  circular,  en  cuyo  interior  va  alojado  el 
mecanismo de accionamiento que permite, mediante unas manetas situadas en 
la parte superior de los tubos, posicionar, a la vez, los contrapesos y la traviesa 
en las diferentes alturas. Estos montantes llevarán indicadores reglados para 
las distintas alturas.

Las  piezas  de  plástico  inyectado,  se  desplazarán  verticalmente  por  los 
montantes, fijándose a ellos por medio de  unos taladros a un bulón de acero 
inoxidable.
La capa de acabado será a base de pintura, resistente a la corrosión y a los 
agentes atmosféricos.
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• Dimensiones: Serán las establecidas en la Regla Técnica 168 del Reglamento de 

Competición y Técnico, edición 2020, es decir:

Peso valla: No podrá ser inferior a 10 Kg.

Altura  valla:  Estará  comprendida entre  762 y 1067 mm, con un margen de 
tolerancia de ± 3 mm.

Anchura valla: Será de 1,18 a 1,20 m.

Altura traviesa: Será de 7 cm, con una tolerancia de ± 5 mm.

Longitud bases: 70 cm, como máximo.

• Diseño: Debe permitir un fácil apilamiento de las vallas. 

3. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.
El material se entregará en un plazo máximo de 30 días desde la fecha de formalización 

del contrato.
El lugar de entrega será en el Complejo Deportivo Provincial “El Cuartillo”, Ctra. de Trujillo, 

s/n, (10004) Cáceres, siendo todos los costes derivados del mismo de cuenta del adjudicatario. 

4. PERIODO DE GARANTÍA.
El adjudicatario deberá garantizar el material entregado por un plazo de  DOS AÑOS,  a 

contar desde la fecha de su recepción, obligándose a realizar durante dicho periodo, sin coste 
alguno para la Diputación Provincial de Cáceres, las reposiciones o reparaciones del material 
defectuoso, según el caso, por la existencia de vicios o defectos en los mismos.

5. PRECIO Y FORMA DE PAGO.
El importe máximo previsto para la contratación asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL 

CIENTO NOVENTA EUROS (18.190 €), IVA incluido, desglosado de la forma siguiente:

CONCEPTO UD PRECIO UNITARIO IVA (21%) TOTAL

Adquisición vallas competición 1 176,86 € 37,14 € 214,00 €

TOTAL CONTRATO 85 15.033,10 € 3.156,90 € 18.190,00 €

El  abono se  efectuará  tras  la  presentación  de  la  correspondiente  factura,  previa 
conformidad de la misma por la Sección Deportes, Área de Cultura y Deportes.

En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen.
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